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EL PRESIDENTE

Que, la gatreia:'de. servicio de Capitán de Policía PATRICIA ALEXANDRA
TIPAN ALULEMA se ha caracterizado por su amplia vocación y
disposición de trabajo en función de los altos intereses naclonales;

Que, como integrante de la Escolta L.egislativa impulsa una labor responsable y
eficiente para fortalecer la 1¿¡s¿:parlamentaria y aportar en las actividades
de prevención y control frente a la crisis sanitaria por COVID t9, siendo
personal: db pririiera línea que proyecta una gestión competente y
profesional;

Que, la Asamblea Nacional resalta el singular esfuerzo, responsabilidad y
convicción que plasma la ciudadana PATRICIA ALEXANDRA TIPÁN
ALULEMA, ponderando su valiosa colaboración y desempeño en el
cumplimiento de importantes misiones que enaltecen los valores
institucionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:
RECONOCER el relevante trabajo de Capitán de Policía PATRICIA
ALEXANDRA TIPÁN ALULEMA, y agradecei su aporte aI desarrollo integral
de la patria.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en ei Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintisiete días del mes de
noüembre de dos mil veinté.
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